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Funza, Cundinamarca. Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 2017-00465-00  

 

DEMANDANTE: BLANCA CLEMENCIA DEL SOCORRO SARMIENTO 
FORERO 

 

DEMANDADO: ALFONSO MORENO GARZÓN   

 

Comoquiera que la diligencia programada para el 5 de mayo de 2021 no se 
llevó a cabo conforme a lo expuesto en el informe secretarial, con el fin de 

adelantar la audiencia trámite y juzgamiento de conformidad con lo previsto 
en el art. 80 del C.P.T. y S.S. modificado por el art. 12 de la Ley 1149 de 

2007, se señala el día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 
A.M.); fecha y hora en que las partes y sus apoderados deberán concurrir a 

la diligencia por los medios virtuales correspondientes.  

 

Se requiere a las partes, para que alleguen las direcciones de correo 

electrónico de las partes y apoderados que deban concurrir a la mencionada 
audiencia. 

 
a) La audiencia será adelantada virtualmente a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, para lo cual se les enviará el link de acceso a la 

dirección de correo reportada en el proceso, y se deberá atender el 
siguiente protocolo:  

 

b) Las partes y los apoderados deberán conectarse a la hora señalada.  

 

c) Las partes y los apoderados deberán tener a la mano su documento 
de identidad original (cédula, tarjeta profesional, pasaporte o licencia 
de conducción) y exhibirlo a la cámara en el momento en que la 

Señora Juez así lo indique.  

 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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